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Comisión Fiscal Honoraria
Informe Anual ejercicio 01/01/2018 – 31/12/2018

Montevideo, 29 de marzo de 2019.

Señor Presidente de la
Comisión Normalizadora de la
Asociación Uruguaya de Fútbol
Dr. Pedro Bordaberry
Presente

La Comisión Fiscal Honoraria eleva a la Comisión Normalizadora de la Asociación
Uruguaya de Fútbol el presente informe correspondiente al visado de los Estados
Financieros de dicha institución por el ejercicio finalizado al 31 diciembre de 2018,
conforme a las competencias y atribuciones que le confieren el Estatuto y el
Reglamento General.

1. Alcance del Trabajo

De acuerdo con los Estatutos de la Asociación Uruguaya de Fútbol, la Comisión Fiscal
Honoraria debe proceder a visar los Estados Financieros anuales previo a su remisión al
Congreso de la misma.

El concepto de visado de Estados Financieros no cuenta con una definición sobre el
alcance del trabajo a realizar. Por tal motivo los profesionales actuantes han tomado
como base el concepto de visado establecido por el Tribunal de Cuentas de la
República, que define expresamente que el visado no consiste en una auditoría de los
estados financieros, y que su alcance se limita a la comprobación de la concordancia
de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los
registros contables.

2. Aspectos formales y limitaciones

En términos generales, los Estados Financierosen su preparación y presentación
recogen, lo preceptuado por las Normas Internacionales de Información Financiera del
Sector Público.

El plazo que medió entre la recepción de los Estados Financieros con su

correspondiente informe de auditoría y la fecha límite impuesta para la presentación

del presente informe a la Comisión Normalizadora, ha limitado el análisis de la

información suministrada.
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3. Control Interno – Hallazgos y recomendaciones

No se han verificado variaciones respecto a los hallazgos y recomendaciones referidas
en el numeral 4 (4.1 a 4.8) del informe de esta Comisión correspondiente a los estados
financieros al 31.12.2017, por lo cual se mantienen en los mismos términos.

4. Estados Financieros

La Comisión Fiscal Honoraria ha examinado los Estados Financieros de la Asociación
Uruguaya de Futbol correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2018, a efectos de proceder a su visado.

Dichos Estados Financieros representan afirmaciones de la Comisión Normalizadora de
la Asociación Uruguaya de Fútbol, quien es responsable por la preparación y
presentación razonable de los mismos de acuerdo con las normas y criterios contables
previamente definidos.

Asimismo, los Estados Financieros son auditados por una firma especializada
contratada por la AUF, la cual emite un dictamen profesional sobre los mismos.En
consecuencia, esta Comisión no emite opinión sobre si los Estados Financieros
presentan razonablemente la situación patrimonial y los resultados de las operaciones
de acuerdo con las normas contables mencionadas.

Esta Comisión Fiscal Honoraria, de acuerdo con el alcance definido en el numeral 1 de
este informe, ha verificado la concordancia numérica de los estados financieros de la
Asociación Uruguaya de Fútbol al 31.12.2018 con los saldos emanados de los registros
contables respectivos.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión Fiscal Honoraria realiza las siguientes
observaciones:

 La imposibilidad de confirmar el saldo de la cuenta “Deudores Tenfield a Conciliar”
por la suma de $ 55.444.723,- (nota 3.4). Dicha cuenta responde a una serie de
reclamos de la AUF a Tenfield S.A. por concepto de gastos varios de traslados al
exterior de las selecciones nacionales que incluirían pasajes, material deportivo,
etc., y cargos posteriores. El referido saldo, obviamente, no es confirmado por el
deudor, y adicionalmente está expuesto en el activo corriente, cuando no existe
certeza de cobro en el corto plazo.

Al haber transcurrido largamente el plazo que se fijó para la negociación, y carecer
el crédito de confirmación por el deudor, se reitera la sugerencia de previsionar en
alguna medida como incobrable el saldo de la cuenta deudora.
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La cuenta indicada en el párrafo anterior fue creada como contrapartida de una
deuda surgida con la misma empresa por erogaciones de similar naturaleza, siendo
el saldo reconocido a la fecha de balance de$ 37.927.172.- (nota 3.12).

 Se reitera la apreciación realizada en informes anteriores sobre la existencia de una
deuda significativa de los clubes de primera y segunda división profesional. Si bien
ha sido previsionada en un 100% en el caso de las instituciones ya desafiliadas aún
se mantiene en un volumen, que no condice con el giro de las Instituciones.

La falta de confirmación por los involucrados de los créditos que mantiene la AUF
contra los Clubes de Primera y Segunda División Profesional, pone un manto de
incertidumbre sobre el activo de la AUF.

 De acuerdo a la información que surge delos Estados
Financieroslasituaciónfinanciera por la que atraviesa la Asociación continúa siendo
compleja.

 Al cierre del ejercicio la deuda con el BROU con fideicomiso de garantía ascendía a
la suma de $78.040.374 en el corto plazo.

 El corriente ejercicio arrojó una utilidadde $ 59.235.865.-.

Cr. Gustavo Tartaglia Héctor Porto
Presidente Secretario
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